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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 ALCOBENDAS

URBANISMO

Con fecha 8 de enero de 2016, se ha publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 6 el acuerdo de 29 de diciembre de 2015, del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba definitivamente la Modificación
Puntual No Sustancial número 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y con el fin de que entren en vi-
gor las determinaciones contenidas en dicha Modificación, se procede a la publicación de
las Normas Urbanísticas de la Modificación Puntual No Sustancial número 4 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Alcobendas objeto de aprobación por el citado Acuerdo del
Consejo de Gobierno.

Los planos de información y ordenación, así como el resto de documentación del ex-
pediente, cuya publicación no es preceptiva, se encuentra a disposición de los interesados
en el Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento de Alcobendas, plaza Mayor, núme-
ro 1, segunda planta.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 del Real Decreto Le-
gislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana, este anuncio, junto con las Normas Urbanísticas, se publi-
cará también en la página web del Ayuntamiento de Alcobendas (www.alcobendas.org).
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F I C H A  D E  P L A N E A M I E N T O  I N C O R P O R A D O .  H O J A  1  

  

DENOMINACIÓN Plaza del Pueblo API Nº API-8 

Nº PLANO Y HOJA 5/14

SUPERFICIE TOTAL: 648,68 M2

 

D E T E R M I N A C I O N E S  P A R A  E L  P L A N E A M I E N T O  

APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS MÁXIMOS: Según Norma Zonal 1.2

USO GLOBAL/ USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL

USOS PORMENORIZADOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, INDUSTRIAL

EDIFICABILIDAD Según Norma Zonal 1.2

  

P L A N E A M I E N T O  Q U E  S E  I N C O R P O R A  

� Plan Especial “Plaza del Pueblo”. Aprobación inicial: 27/05/2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M O D I F I C A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A  E L  P L A N  G E N E R A L  
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F I C H A  D E  P L A N E A M I E N T O  I N C O R P O R A D O .  H O J A  2  

    
DENOMINACIÓN Plaza del Pueblo API Nº API-8 

 

O R D E N A N Z A S  A P L I C A B L E S  

ORDENANZAS DEL PLAN ESPECIAL 

 
 
El Plan Especial se remite a la Norma Zonal 1.2, tal y como se recoge en la ficha del API. Únicamente consiste en 
una reordenación de la volumetría existente. 
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Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 9/2001,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, significando que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana; contra ese acuerdo podrá acu-
dirse directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa mediante recurso a inter-
poner en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, a contar desde el día siguiente a la publicación de ese acto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcobendas, a 18 de enero de 2016.—El alcalde-presidente, Ignacio García de Vinue-
sa Gardoqui.

(03/3.937/16)
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